
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 306-2021-MDI/GM 

Iloboya, 15 de Junio del 2021 

VISTO: 
El Expediente. Mod1f1coc1ón N° 01 ol Plan de Trabajo, por Deductivo Nº 01 de la Act1v1dad "MANTENIMIENTO DE 
LA ACEQUIA PIE CUESTA BOROGUEÑA EN TOCO GRANDE, DISTRITO DE Il.ABAYA - JORGE BASA.ORE 
- TACNA", remitido con Informe N"1807-2021-MDVGDES, de lo Gerencia de Descrrcllc Económico y Social, y: 

CONSI�NDO: 
Que, las Municipalidades conforme al Artículo 194º de la Constitución Político del PV'\J, concordante. con el Artículo 
I y II del Título Preliminar de la Ley N"27972 Ley Orgánico de Municipalidades, son órganos de gob1uno con 
autonomía político, económica y administrativo. en los o.suntos de su competencia; concordante con lo dispuesto en 
el Artículo TI del Título pre.liminar de la Ley 27972- Ley Orgánico. de Municipalidades; 

Que, en atención o la Directivo N" 001-2013-MDI-DIMISEP •Uneo.mientos y Normas Técnicas para la Eiecuc1ón de 
Actividades de. Mante.nimle.nto de. Infraestructura Pública por lo Modalidad de. Eje.cudón Pre.supuestaria Dire.cto, 
programados por lo Munldpo.lidod Distrital de. Ilobaya; en sus disposiciones espectñccs en su Ítem 6.2.2.14: señalo 
que, durante lo ejecución de. lo actividad pueden haber modífícocione.s por actividades cdercrcles. deductivos o 
ampliaciones de plazo para e.l cumplimiento de. metas siempre en cuando e.stos se.on necesarias y estén justificadas 
técnicamente. de. acue.rda al ítem 6.2.4.2 de. lo presente directiva., 

Que, mediante Resalw::,ón de. Gerencia Municipal Nº 073-2021-MDI/GM de. fecha 03 de febrero del 2021se. aprobó 
PLAN DE TllA.BAJO de lo Actividad "MANTENIMIENTO DE LA ACEQUIA PIE CUESTA BOROGUEÑA EN 

Que, mediante. Informe Nº 1386-2021-MDI/GPP, de. fecho 15 de junio del 2021, lo Ge.re.ncia de. Planificación y 
Presupuesto, informo que. lo Mod1f1ooc1ón Nº 01 al Pion de Trabajo por bedoctwe Nº 01 de lo Act1v1dad 
"MANTENIMIENTO DE LA ACEQUIA PIE CUESTA BOR.OGUEÑA EN TOCO GRANDE. DISTRITO DE 
ILABAYA - JORGE BASAbRE - TACNA", por el monto de - 5/ 5,657.55 (Cinco mil seiscientos cincuenta y siete 
con 55/100 soles); lo cual genero una deducción presupuesta! del{-) 2.80% de incidencia por lo que re.comiendo 
continuar con el proce.dimie.nto poro. su aprobación me.d,onte acto resolutiva; 

Que, por los ccnsrderccicnes e.xpue.stos y en uso de los atribuciones conferidos por el segundo párrafo de.l artículo 
39° de. lo Ley 27972- Ley Orgánico de Municipalidades, y de. los Focultades Delegados por el despacho de. Alcaldía 
o través de. lo Resolución de Alcaldía Nª 044-2020-MDI/ A; 

Que., con el Informe Nª 1341-2021-US-GM/MDI, el Je.fe de. lo Unidad de Supervisión, remite. a lo Gerencia Municipal 
lo conformidad técnica de. lo mod1f1cación Nº 01 al pion de trobajo por bedccnve N" 01 de lo actividad 
"MANTENIMIENTO DE LA ACEQVIA PIE CUESTA BOROGUEÑA EN TOCO GRANDE, DISTRITO DE 
ILABAYA - JORGE BASADRE - TACNA", lo mismo que fue.ro revisado y evaluado por lo Arq. Ko.rlo Denisse. Apo.za 
Mamani, en su calidad de. inspector, quien otorga su conformidad técnico o través del Informe. N" 029-2021-KDAM- 
IO-US/GM/MDI, acorde. can lo Directiva N" 001-2013-MDI-DIMISEP "Lineamientos y Normas Técnicos paro. la 
Ejecución de Actividades de Mantenimiento de. Infraestructura Pública por lo Modalidad de E1e.cución 
Presupuestaria Directo programadas por la Municipalidad D•str,tal de. Ilobayo•; 

o•"-"·, 
Q ••• ',,:, "< 0t-,,t• ..,..8• °''-f ó TOCO GRANDE. DISTRITO DE ll.ABAYA - J� 8ASAbRE - TAct•JA·, por el monto SI 202.011.71 -� ..... 

;t!; #,.,_r.,�t, Doscientos dos mil once con 71/100 soles), cuyo ejecución es por administroc1ón directa en un plazo de sesenta 
0'!. EREHTE fir:t1 60) días cole.ndorias; .. ;:, .. � 

... ., 4.'f". 
Que., mediante Informe N"1807-2021-MDI/GDES, de. fecho 02 de junio del 2021, el Lic. Iván Abe.l Moque.ro Lópe.z, 
en su calidad de Gerente de. Desarrollo Económica y Social, remite o lo Unidad de Supervisión, lo Mod1f1cac1ón Nº 
01 al Pion de Trabajo por De.ductivo N° 01 de lo Actividad "MANTENIMIENTO DE LA ACEQUIA PIE CUESTA 
BOROGUEÑA EN TOCO GRANDE, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASA.bRE - TACNA·, por e.l monto de - 
SI 5,657 .55 (Cinco mil seiscientos cincuenta y sie.te con 55/100 soles); lo cual genero. una deducción presupuesta! 
del(-) 2.80% de incidencia, siendo el presupuesto modificado actualizado de. 5/ 196.354.16 (Ciento noventa y se.is 
mil trescientos cincuenta y cuatro con 16/100 soles), expediente e.le.vado a la Unidad de Supervisión por la Gerencia 
de Desarrollo Económico y Social, poro su re.visión y aprobación; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la Modificación Nº 01 al Plan de. Trebeje por De.ductivo Nº 01 de. lo Actividad 
"MANTENIMIENTO DE LA ACEQVIA PIE CUEsTA BOROGUEÑA EN TOCO GRANDE, DISTRITO DE 
ILABAYA - J� BASADRE - TAct,IA", por el monto de. - SI 5.657 .55 {Cinco mil serscrentcs cincuenta y siete 
con 55/100 soles); lo cual genero. uno deducción pre.supuesto! del(-) 2.80% de 1nc1de.ncio, siendo el pre.supuesto 
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modificado actualizado en SI 196,354.16 {Ciento noventa y seis m,1 trescientos cincuenta y cuatro con 16/100 
soles), según detalle: 

PIMdllT..--,0 Oeductlvo N" 01 PrNupuNto llodfflcado N" 01 OlnlAcd6ndein--- RGII 073-2021- ...... ,., CBI (A-8) 

Costo O.recto 134.730 36 5,657.55 129 072 61 
Gastos Generales 26,946.07 26,945 07 

Sub Total 161,676.43 5,657.55 156,018.88 

Gastos de 51.1peM$lón y/o lnspecoón 16,167.64 15,16764 
Gastos de Gesll6n Adm,mstratrva 16,167.64 16.167 64 

Gastos de LiqUldaaón 4,000 00 4,000 00 
Elaboraoón de Plan óe Trabajo 4,000 00 

"'"" 00 PrMup.lNto Tollll 202,011.71 --- tN,35-1.11 

ARTÍCULO sEGUNt>O: e.k:A.R6AR a la Gel"UICia de Desarrollo Económico y Social, realizar las 
correspondientes acciones de registro y ejecocén del expediente que aprueba le Modificación Nº 01 al Pion de 
rreee¡e por Deductivo Nº 01 de la actividad "MANTENIMIENTO DE� ACEQUIA PIE CUESTA BOR.OGUEÑA .___ -=~· """ 0,�-'7''◄ EN TOCO GRANDE, DISTRITO t>E ILA.BAYA - JORGE 8A.SAOR.E - TA.CNA.", que se encuentra bcjc su 

;:,,.•"' \º"{o'°" esponsabilidad, aplicando o su ejecucrón la Directiva Nº 001-2013-MDI-DIMISEP �Lineamientos y Normas 
\i; écruccs para lo Ejecución de Actividades de Mantenimiento de Infraestructura Público por la Modalidad de 

�,�,�.,�,'1f,. ·ecución Presupuestaria Directo. programadas por la Municipalidad D1str1tal de Ilabaya•, aprobado con la 
-1t. esolución de Gerencia Municipal Nº 017-2013-MDI/GM y sus modificatorios. quedando en custodia de la indicada 

Gerencia el expediente correspondiente al t>educt1vo Nº 01 el mismo que paso a formar parte de la presente 
resolución. 

ARTÍaJLO TER.CERO: 
conocimiento y fines. 

NOTIFÍQUEsE la presente re.solución a las instancias pertinentes e interesados para 

RE6-ÍSTA.EsE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

o,. 
Al.CAi.DÍA •• ·� =• 
"' � 

rg. Nícandro Machaca Maa,-¡;j 
GERf:�i 2 Mt:NICLºAl. 
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